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WASHINGTON, octubre 1~} 
-Se supo hoy que Puerto Rico ha 
pedido al Departamento de Agricul· 
tura que modifique su interpreta-e 
ción de la Ley Azucarera de 1948 pa
ra darle a la Isla una participación 
mayor en las .cuotas para cubrir los 
deficientes abastecimientos. 

Círculos azucareros eludan que 
el Departamento acceda, ya que 
ello significaría una reducción 
en la cuota extra cubana este 
a ño. 

Cuba, que desde el lunes pasado ' 
completó su cuota para 1952, ha in
sistido ante el Departamento que se 
le conceda una cuota adicional que 
le permita salir de parte de su tre
mendo sobrante de 1,750,000 tonela
das. 

Se espera q ue1 en breve el Depar
tamento expida c~otas extra para 
cubrir el déficit en la cuota de Ha- ¡ 
wail, . 

De acuerdo con la Ley Azucarera, 
Puerto Rico debe recibir una cuota 
igual a la cuarta parte de l total que 
se conceda y Cuba la mayor parte 
del resto. 

Se ha sabldo, no obstante, que 
los abogados ele! Gobierno de 

1 Puerto Rico han preparado un l 
plan de nueva interpretación que · 
le daría al Secretario de Agricul
tura, Charles Blrannan, faculta~ 
des absolutas para concederle a 
Puerto Rico prioridad sobre Cu· 
ba. " . 

Según fuentes bien enteradas, ha
ce poco en carta -.al Secretario de 
Agjricultura el Departamento de lp 
Interior secundó la opinión de Puér
to Rico al pedir una mayor parti
cipación en los abastécimientos de 
azúcar. 

El Comisionado Residente de ~· 
Puerto. Rico, doctor Antonio Fernós 
Isern, entregó ayer· a Branrian la 
nueva interpretación de la ley y se 
cree que también hayan tratado 
acerca del plan de crear una agen-
cia oficial que actúe como vendedor 1 
único del excedente puertorriqueño. ! 

Los pasos tienen como objeti- / 
vo principal lograr que el Depar- ·¡ 
tamento aumente la cuota de 
producción ele 1,100,000 toneladas 1 
que se le ha señalado a la Isla / 
para . el año próximo. ¡ 

Funcionarios del Departamento de l 
Agricultura han expresado en va
rias ocasiones que el único medio de 
controlar la · producción de Puerto 
R ico s.eria que el Gobierno garanti· • 
zara que dispondrá de las 286.000 to
neladas que se espera tenga como ; 
sobrante a fines de año. 1 

Natuq.L¡:nente un aumento• 
futuras c~xtra absorbería par
te. de · este excedente, pero los bien 
informados no consideran viable es· ¡' 

ta posibilidad. Dicen que no es pro· 
bable que Agricultura aéepte el plan ·, 
porque definitivamente sería en de- j 
trim en to de Cuba. 

En la propuesta ele Puerto Ri
co -según un enterado- se pre
senta la tesis rle que si una re
gión local no puede cubrir su 
cuota, el Departamenw de Agri- 1 

cnltnr11- ele.be encomendar a otra 
r egión local q~ie cubra el déficit. 

En tal forma . Cuba participaría en 
1 

las cuotas normales .. pero se l e ex-¡ 
cluiría en la reparticjón de las cuo- : 
ta< extra. 

En. la Ley Azu~arera se creó el 
sistema de cu r ' "s extra con el ob
jeto de que Cuba y Jos productores 
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co -sl'gún un enterado- se pre
senta la tesis de que si una ré- · 
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